
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada de la codemandada, ANA MARIA ECHEVERRI LOPEZ 

presenta recurso de reposición en contra del auto del 6 de septiembre 

del año en curso, en lo correspondiente al aparte: “se encuentra 

integrado el contradictorio, y vencido el traslado de la demanda”; 

argumentando para ello que, la Dra ANA MARIA, fue notificada por 

conducta concluyente mediante auto del 26 de agosto, por ende, aún 

está en términos del traslado.  

 

Al respecto, y dado que mediante el referido auto lo  que se indicó 

fue que, vencido el traslado de la demanda, se continuará la etapa 

legal subsiguiente; lo que quiere significar dicha expresión es que, 

una vez fenecido el traslado a los demandados, se continuará con las 

etapas legales subsiguientes, sin querer decir que, para la fecha del 

auto este término ya se encontraba surtido; pues mírese además que, 

por intermedio del auto recurrido se tuvo por notificado a los 

codemandados desde el 2 de septiembre del año en curso.  

 

Por lo dicho, será suficiente la presente aclaración para e fectos 

de resolver la inconformidad de la memorialista, de ahí que se 

resuelva de plano el mencionado recurso.  

 

Así mismo, y dado que le asiste razón en su pedido, se ordena 

la remisión inmediata del link con acceso al expediente a la apoderada 

al correo electrónico ya suministrado.  

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00261 00 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL  

DEMANDANTE: VILLANY VALENCIA CHAVARRIA, y otros 

DEMANDADOS: INVERSIONES CREAR RAMA S.A. Y OTROS 

PROVIDENCIA: AUTO SUSTANCIACIÓN  

DECISIÓN RESUELVE DE PLANO RECURSO DE 

REPOSICIÓN, AGREGA HISTORIA CLÍNICA.  



Finalmente, se pone en conocimiento para los fines pertinentes, 

constancia de envío de la historia clínica por parte de la IPS a  la DRA 

ALEJANDRA MARTINEZ según solicitud elevada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

 

v.v. 
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